
  

  

Manta, 9 de septiembre del 2016 

Señor 
Sullivan Marcelo Cuellar Sánchez 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el acto constitutivo de la 
compañía SULLIVAN BAY PESCA SBP-ECUADOR $. A,, celebrado el día 

viernes 9 de septiembre del 2016, en la Notaría Pública Séptima de! cantón 
Manta, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta, se designó a usted 
como GERENTE GENERAL de la compañía por un período de cinco años, los 

que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil del cantón Manta. : 

En virtud del cargo conferido, le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, con los deberes y atribuciones que le confieren la 
Ley, y el estatuto social en su artículo vigésimo quinto especialmente. 

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión y reitero el 
testimonio de mi consideración más distinguida. 

Atentamente, 

“ 

Adner Esteban Rivas Rivas 
Presidente 
  

RAZON: Acepto el cargo.- Manta, 2016-09-09 

Sullivan Marcelo Cuellar Sánchez 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Av. 313 y calle 217, Barrio María Auxiliadora 
C.C. :1315598266 

Teléfono: 0978739151 
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0 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ¿  / 

. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTOS o 
. - 4 z - aa 
+ [NÚMERO DE REPERTORIO: 3428 po 

po FECHA DE INSCRIPCIÓN; 12/09/2016 0 

: NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 685 o 

! _REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
» r , ; m A 

Nx 1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: Los 
> NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SULLIVAN BAY PESCA SBP-ECUADOR S. A. 

o NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CUELLAR SANCHEZ SULLIVAN, MARCELO 
_ IDENTIFICACIÓN! 1315598266 NM . 
- CARGO: / / GERENTE GENERAL es : 

PERIODO(Años): EE - . o?   
  

F Pal 7 pa > A 

poa, 
2. DATOS ADICIONALES: _- | 

CONST $$ 223 REP $$ 3426, FECHA” 12/09/2016. * 

de il o V 1 mn C 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOTO DE, LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LoS, CAMPOS, QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO. son. NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTES: 3% 
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